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DÉ DA PBOVINCIA DE tóÁDBTO
AM5TEÜTEMCI&.I3K5POÍRTAHITE Precio de suscripción TARIFADE fHTSÍ RCIOHTES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en los tío-
t.«TlKBS Oficiales se tan de mandar alJefe político respectivo, por
cavo conducto se pasarán a los editores de los mencionados pena-

Centros oficiales.— -En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un año.
Particulares.— -En esta capital, lie-vado a domicilio 12 pesetas trimes-.re, 21

al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y69 1 afio.

Anuncios procedentes de 1» Excelentísima
Diputación prorincial, linea o fracción..-

O 50 pesftst.
ídem oficiales y judiciales 100

—
ídem particulares 150

—(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Se admiten suscripciones en la Administración del BoletiH,calle e Peli-

gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

BE MES A DOCE V DE TBBS A. SEIS*

Número s elto, 50 eéntim**
Aparticu] lares, 60 céntimos

Parta oficial y depósito se haga al descubierto por
insuficiencia de muelles oerrados..

pública subasta, sin tramita alguno ju.
dioial, subasta que será presenciada
por elInterventor del Estado, quedan-
do a favor del consignatario el precio
que se obtenga, deduoidos almacena-
jes y demás gastos justificados de la
expedición, y siendo obligatorio para
las Empresas estampar en la declara-
ción de expedición y en el talón res-
guardo un cajetín en tinta roja que di-
ga lo siguiente: «Esta mercanoía será
vendida por la Compañía, si no se re-
tira en el plazo de veinte días, a con-
tar del aviso de su llegada».

5." Sólo se admitirán consignacio-
nes a la estación de término de la últi-
ma línea que recorra la mercancía
cuando vaya destinada a una pobla-
ción en que haya estaciones pertene-
cientes a distintas Compañías. Se ex-

ceptúan las consignaciones a aparta-
deros particulares; y

puesto en el articulo^H
glamento de prooeH
tralivo da veintidós de

> veintiséis del Re-
dimiento adminis-

?usihku m ceism süinsiitt 2.° La Dirección general de Obras
públicas, a propuesta de la Empresa,
y oyendo en todo caso a la División
de ferrocarriles que inspeccione la li-
nea, podrá autoriza por un plazo de
cinco días, la suspensión de facturacio-
nes desde opara estaciones determina-
das extendiéndola, según las circuns-
tancias lo aconsejen, a la totalidad del
tráfico o limitándola a parte del mis-

mo, pero exceptuando en todos los ca-
sos los artículos de consumo de prime-

bril de mil
ochocientos noventa e hace públic

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias• Infantes, continúan sin novedad en
sa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

por medio de ste Boletín Oficial.
Madrid, ocho de o mil no

vecientos vei
El Gobernador,

Frontera

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE FOMENTO
Subsecretaría

ra necesidad.
En cumplimiento de lo prevenido

en el párrafo 4.° de la Base 12 de la
ley de 2 de marzo de 1917, prorrogada
por Real decreto de 13 de enero de
1920, sobre protección a las industrias

Real orden 3.° Los derechos de almacanaje y
paralización de material a la llegada

de las expediciones, y tanto si éstas
son de grande como de pequeña velo-
cidad se sujetarán a la siguiente es-
cala.

limo. Sr.: Obligadas las Compañías
de ferrocarriles a supeditar el tráfico

general de sus lineas a los transpor-

tes militares, por la preferencia con-

cedida a éstas por Real orden de 30

de julio del año actual, se han dirigi-

do a este Ministerio en súplica de que

se adopten determinadas medidas con

el fin de poder atender a ellos en de-

bida forma y con la intensificación y

rapidez que requieren; y siendo no-

toria la inmovilización del material
que se produee en las estaciones por

la demora de los consignatarios en re-

tirar sus expediciones, con la consi-
guiente congestión de las líneas y de

los locales, originando todo ello una

perturbación en el tráfico, tan perju-

dicial a las Compañías como al servi-

nuevas y desarrollo de as ya existen-
tes, se hace la pre ente publicación a

culares o entidadesfin de que los p
ALMACENES

6.° Se autoriza a las Compañías
para duplicar la duración de los pla-
zos reglamentarios de expedición,
trasmisión y entrega y aumentar en
una mitad más el de transporte.

De Real orden lo digo a V. I.para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V.I.muchos años. Madrid,

8 de octubre de 1921.

que se co indicados con la
Precio por toneladas aplicable por frac-

ción de 10 kilogramos ypor día.
concesión de uxilios solicitados
puedan en el p
tados desde la

e veinte días, con
Durante los cinco días siguientes al a presente pu

primero, 5 pesetas.
Del sexto al décimo 7,50.
Del undécimo al vigésimo, 10,00

blicación, formular 1Kcorrespondien-
sta. exDoniendo lotes escritos d

que estimen c nvenientes a sus ¿nte-

reses.
PAEALIZACIÓNde matektal

Número 364
Por vagón ypor día.

Por los cinco días siguientes al pri-
mero, 20 pesetas.

MA.ESTEE. Fecha de entrada en el Ministerio,

Señor Director general de Obras pú 30 de septiembre de 1921

Del sexto al décimo, 35 blicas.
{Gaceta del 11 de octubre)

Fe ticionarío^^^H
Sociedad anónM

Industria: T^J
tos de uva sin e..

rícola Industrial

Del undécimo al vigésimo, 50.
Los excesos de recaudación qua ob-

tengan los concesionarios por la apli-

cación de estos precios corresponderán

a la Beneficencia pública, con deduc-
ción de un 25 por ICO a favor de las
Cajas de pensiones y socorros de sus
empleados, y de un 15 por ICO a favor
de los citados concesionarios en con-
cepto de gastos jle recaudación y ad-
ministración, debiendo formarse rela-
ciones mensuales de sus rendimientos,
que se insertarán en la Gaceta de Ma-

ción de mos
ció público;

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha digna-

do disponer:
1.° Se auboriza a las Compañías de

ferrocarriles a proceder a la descarga

de las expediciones facturadas por va-

gón completo, transcurridas veinticua-
tro horas de su llegada, cuando la ta-

rifa por que venga facturada la expe-

dición no fije plazo más corto y siem-

pre que por las condiciones de aplica-
ción de ella venga obligado a realizar

dicha operación el eonsignatario, y sia

más responsabilidad para las Compa-
ñías que la que pueda atribuirse a in-

curia o mala fe de los Agentes encar
gados'de efectuarla, aunque su desearga

En su vista, Qobierno Civil Auxilios Préstamo de 475.000 pe-
setas

(RemitidaB

de Crédito Indus^M
oión).

—
Regla 19 <l

14 de mayo del corrie

ilPres te del Banco
Inspección general de Orden público a su tramita

SECRETARIA
Real orden de

Con esta fecha se eleva al Ministe-
rio de la Gobernación expediente y
recurso de alzada interpuesto por don
Basilio Lacalle Hernández, contra pro-

videncia de este Gobierno oivilde diez
y siete de septiembre último, impo-

niéndole la multa de quinientas pese-
tas, por haber infringido lo dispuesto

en el Reglamento de doce de junio de
milnovecientos nueve.

Número
Fecha de entrada misterio

4 de ootubre de 1921.
Peticionario: D.L de la Peña y

Braña, Presidente Consejo de Gedriá.
rencia de laSociedad nima «Atlan

4.° Transcurridos veinte días del

aviso de llegada de una mereancía sin
que haya sido retirada por su consig-
natario, será obligación ineludible de

la Compañía proceder a su venta en

tida».
Auxilios: Exencióndolimpuestade

Derechos Reales I
relacionados conjH

todos los actos
istitueión de laLo que en ouraplimiento de lo dis.
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tiembre último, oon sanción de la
Junta municipal en la de 11 del co-
rrriente, anunciar nueva subasta para
contratar el suministro de varios efec-
tos necesarios a la Imprenta Munici-
pal desde el día que sea adjudicada la
contrata hasta 31 de marzo de 1924
con sujeoión a los nuevos precios tipos
señalados en el pliego de condiciones
redactados por el Regente de la Im.
prenta Municipal en 27 de agosto pro-
ximo pasado.

Sociedad y con el desarrollo del negó-

oio social ydevoluoión da los ya satis-
fechos.

—
Exención del impuesto de

Timbre ydevolución de losatisfecho.
-

Aplazamiento de pago de tributos du-
rante un quinq|

Cuarto.
—

Los títulos de propiedad su-
plidos por certificación del Re-
gistro, se hallarán de manifies-
to en la Secretaría del que re-
frenda, debiendo los licitadorés
oonformarse con ellos sin dere-
cho a exigir ningunos otros.

Quinto.
—

Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito que re-
clama D. Alfonso Fernández de
Soto continuarán subsistentes;
entendiéndose que el rematan-
te los acepta y que queda sub-
rogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del re-
mate.

D. Ángel Jorge Gala, ex Juez.
D. Oeferino Alonso García y don

Antonio Sanz Fernández, por territo-
rial.

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y oon el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-

dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Junta
provincial, expido la presente, oon
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Na-
vacerrada, a 2 de octubre de 1921.

nio

Loa eseritos de protesta deberán
presentarse por duplicado oon rela-
ción a cada instancia dentro del plazo
de veinte días, en las Delegaciones de
Hacienda o en la Subsecretaría de este
Ministerio,bien personalmente, bien
remitiéndolas certificadas por correo.

Madrid, S de octubre de 1921.
Los licitadorés, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos, bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional la cantidad de 500 pesetas en
la Caja general de Depósitos y Amor-
tización o en la Tesorería municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos eorrespondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante la definitiva de 1.000 pess
tas, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

yo Bo»
El Presidente,

Jesús Montalvo.
Manuel Herrero.

ElSubsecretario,
P. s

R. María Cabanillas.

SAN FERNANDO DE HENARESDado en Madrid, a cinco de octubre
de milnovecientos veintiuno.

Joaquín Díaz Cañábate.
El Secretario,

Antonio Aguilar.J
(D—250)7]

»R0\ \u25a0 1ICIALES Excmo. Sr.:
Adjunta tengo el honor de remitir

a V.E. certificación de los individuos
que componen la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa, que fun-
cionará durante el bienio de 1922 a
1924. rogándale ordene su inserción en
el Boletín Oficial de la provinoia.

Dios guarde a V.E. muchos años.
San Fernando de Henares, 2 de octu-
bre de 1921.

Juzgado era instancia

BUENAVISTA
En virtud d \u25a0evidencia del día de

hcryaiecaaapo^ei Sr. Juaz de prime-
ra instanci strito de Buenavis JUNTA MUNICIPAL
ta, de est itos seguidos

por D. Alfc
DEL

CENSO ELECTORAL
de los Llanc

z de Soto y
lanuel Mar- El Presidente de la Junta,

Francisco Martínez.
Excmo; Sr. Gobernador eivil de la

provincia.

La subasta se verificará el día 8 de
noviembre de 1921, a las doce, en la
primera Cssa Consistorial, plaza de la
Villa,núm. 4, bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Alcalde o de quien alefec-
to delegue; y con las formalidades del
art. 17 de laInstrucción de 24 de enero
de 1905, y las proposiciones para la
misma se presentarán durante el pla-
zo de media hora ante la Mesa a esto»
fines eonstituída.

tinez Fer obre pago NAVACERRADA
de pesetas, se a venta en pú-

>ra vez y térmi-
Excmo. Sr.

blica subasta \ Tengo el honor de remitir a V. E.
certificación de las designaciones he-
chas de Vocales para formar parte de
esta Junta municipal del Censo elec-
toral y el concepto por que lohan sido
para que sean publieados en el Bole-
tín Opiciaí. de esta provincia a los
efeotos de las reclamaciones que indica
el art. 12 de la ley Electoral de 8 de
agosto de 1907.

no de veinta días, la s ente D. Alberto de la Torre y de la Torre,
Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral de San Fernando
de Henares.

¿inca

Una finca rústica compuesta de dos
oeroados con casa y aljibe y

Hllaiüada deion d Certifico: Que la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa, que
ha de funcionar durante el bienio de
1922 a 1924, y que tomará posesión
el día 2 de enero de 1922, ha quedado
constituida en la siguiente forma.

una a
«Los Berros y Gavilanos», que
le da dereoh a dos días de agua
cada mes, radicante en la costa
Sur de Santa Cruz de Tenerife,

Los pliegos de oondioiones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto eñ esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a dos todos to-
nos días que medien hasta el del re-

Presidente.— El Vocal d6 la Junta
local de Reformas Sociales, D. Fran-
oisco Martínez Panzano.

junsaico n de la ¡M

Hera Honda^uernT
liaguna, don- Dios guarde a V.E. muchos años.

Navarredonda, 2 de octubre de 1921
ElPresidente,

Jesús Montalvo.
Exorno. Sr. Gobernador civil de la

provincia de Madrid.

óe llam
de tres tarea mita, y Vicepresidente.-El Concejal de ma-

yor número de votos, D. José de las
Heras Requena.

'. y cincuenta y dos cen mate.
»s; i ita: alNaciente, con En los referidos pligos de condicio-

nes se oonsigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en el Real deoreto
de 20 do junio de 1902.

as que fueron de he deros Vocales.
de ICristóbal Bandama y Ca- El ex Juez municipal, D. Santiago

Cuenca Grimaldos.llej¿ Cabnt y en la iotua D. Manuel Herrero, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, delidad cod «te últ camino Contribuyentes por territorial, don

Andrés García Sánchez yI). Ramón
Casado Crespo.que vtaa

tierrasB
MarqvH
deD. Mí

a Frí Poniente, la mencionada Junta del Censo,
ecierou a1 Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas en los día 1y 2 de
octubre aotual, han sido designados
como Vocales y suplentes para cons-
tituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el
próximo venidero período de vida le-
gal de esta Corporaoión, bajo la presi-
dencia de D. Jesús Montalvo Gonzá-
lez, como Juez municipal, los señores
que a continuación se expresan, ea el
concepto que respecto de cada uno se
especifica:

Industriales, D. Bonifacio Muñoz
Vacas y D.Benito Garoía Ramos.Hermos hoy Elimporte total de esta subasta se-

rá satisfecho al rematante con cargo a
los presupuestos de gastos correspon-
dientes a cada año.

Suplentes.
te, cam adelaria, y
Sur, tierra ña María de

Del Vicepresidente, el Concejal que
le siguió en votos, D. Andrés Sánchez
de Lope.Lahanti, da de D. José Cal- Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
estableoe el art. 29 de la Instrucción
de 24 de enero de 1*505, no se forms-
ló contra la misma -reclamación al-
guna.

zadilla, hereden Contribuyentes por territorial, don
Francisco Cota Vázquez y D. Domin-
go Barral García.

Cuya sub ?ar doble y
simultanear la Sala-audiencia Industriales, D. Lope Domingo Pi-

queras y D. Feliciano Soler Estrin-
gana.

este Juzgadc *xuai leral Casta-
la de igualños, número

clase de Sant nerif e, el día Ypara remitirla al Excmo. Sr. Go-
bernador civilde la provincia, para su
inserción en el Boletín Opioial, expi-
do la presente visada por e! Sr. Presi-
dente *de la Junta, en San Fernando
de Henares, a 2 de octubre de 1921.

Lo que se anunoia al público para
su conoeimiento.

Madrid, 13 de octubre áe 1921.
El Secretario,

diez y seis de noviembre próximo, a
las once de su mañana, previniéndo-
se a los licitadorés: Vocales

D. Pasoual Rubio de la Rubia, Con-Primero.
—

(¡
el de
treinl

del remate es F.Ruano.
ón, o sea el de oejal. V.° B.°

ElPresidente de la Junta,
Francisco Martínez.

El Secretario,
Alberto de la Torre.

Modelo de proposiciónD.Alejandro Rubio Miguel, ex Juez.
Segundo tirán posturas D.Manuel Montalvo Alvarez y don

Antonio San Frutos Martín,por terri-
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 8.", y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: proposioión para optar a
la subasta de suministro de varios ar-
tículos a la Imprenta Munioipal.)

que os tereeras
partes de eso ti

Tercero.
—

Para tomar

torial.

rtmiOasu D. Julián Fraile de la Rubia, por i
industrial. i Ayuntamiento de Madridbasta pre-

víame o del ! \u25a0

HpTlgnacio Montalvo González, Con- !
\u25a0cejal.

Secretaria D...., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar el sumí-

sito n án admitid Esta Excma. Corporación ha acor-
dado, en sesión de diez y seis de sep-
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nistro de varios efectos y artíoulos con

destino a la Imprenta Municipal, has-

ta 31 da marzo de 1924, anunciada en

el Boletín Oficíaí. de laprovinoia del

día .. •
ide • * • tconforme en un todo

con las mismas, se compromete a to-

mar a su caigo dicho suministro con

estricta sujeción a ellas, por (aquí la
proposición en esta forma: los precios
tipos o con la baja de tanto por cien-

to en letra en los precios tipos.)

entendiéndose para los efectos de la
antigüedad en la categoría como pro-
puestos parr la confirmación en el em-
pleo, la fecha en que cada uno debió
ser examinado, o sea a los cuatro me-
ses de su ingreso en el Cuerpo.

Conceder licencia para establecer
una carbonería en la easa núm. 6 de
la calle del Noviciado.'

Aprobar el dictamen proponiendo
se adopten los acuerdos siguientes:

Primero. Que se conceda a la casa
Dyle et Bacalao, como contratista de
las instalaciones mecánicas del nuevo
Matadero, la prórroga solicitada por
dicha entidad en 14 de febrero último
ampliándola a tres meses más cuyo
plazo finalizará en 17 de agosto pró-
ximo.

Segundo. LaJj aplioaeión en su día
de la sanción prevista en los artículos
5.° y12 del pliego de condiciones que
rige para esta contrata, por la demora
sufrida en aquellos trabajos de mon-
taje que se realizan en Madrid, cuya
lentitud no se halla en gran parte
comprobada, reservándose el Ayunta-
miento la facultad de hacer uso de la
mencionada sanción para todas las
partes da la instalación cuyo retraso
no resulte debidamente justificado.

Tercero. Que por el Sr. Arquitecto
Director de las obras se practique, en
momento oportuno, la liquidación de
las multas que considere aplicables, a

mación de este presupuesto, y en el : quidos correspondientes a los meses
del ejercicio anterior, se autorizo a la i de enero y febrero del pasado año de
Alcaldía para otorgarles la gratifica- j1920, qae tiene devengados y no por-
ción que estime oportuna, en relación 1 cibidos; y que en losucesivo, siempre
con la cooperación que cada uno de que haya que sustituir a un Médico
los empleados haya prestado, debiendo suspenso, se designe para ello a otro
ser cargo dicha gratificación al capí Módico municipal retribuido,
tulo VI,Imprevistos, del vigente pre- Autorizar la devolución al Sr. Te-
supuesto del Ensanche. sorero de vilIaj de 12 obligaciones

Fué aprobado con las siguientes en- que forman parte de la fianza que tie-
miendas: ne constituida en la Caja general de

«No existiendo en el vigente presu- Depósitos para responder de la ges-
puesto del Ensanohe crédito autoriza- tión da su cargo, siempre que consti-
do a donde pueda tener aplicación el tuya un nuevo depósito en la citada
importe de las primas de los emplea- Caja general de 9 Obligaoiones del
dos yobreros, que deberán ingresar, Empréstito de 19J8, o del de 1914 por
con arreglo a las disposiciones -rigen- exceder la fianza aotual en 1.500 pe-
tes, en el Instituto Nacional de Previ- setas de la debida, ypresente en dicha
sión, habiéndose abonado el de pesetas dependencia el resguardo correspon-
8.628!72, importe correspondiente al diente para su toma de razón,
período de dioiembre último a marzo Reconocer un crédito de 583*31 pe-
inclusiva, eon cargo al presupuesto del se tas, importe del aumento acordado
Interior, por no figurar en el del En- 6n el alquiler del local que ocupa la
sancha del pasado año económico, y Escuela de la oalle de Luis Cabrera,
cuya suma debe ser reintegrada, y 16 antiguo y 38 moderno, con relación
siendo necesario ingresar en dicho Ins- alejercicio último, o sea desde 1 de
tituto las correspondientes al presente septiembre a 31 de marzo, y abonarla
ejercicio que sumarán 33.156, se ha- expresada cantidad a la propietaria de
bilita entre diehos créditos extraordi- la citada finca, con cargo a la partida
narios, uno de 41.784'73 pesetas para oonsignada en el concepto 644 del oa-
al pago de la indicada ineludible obli- pítulo IXdel presupuesto vigente,
gaeión, deduoiendo la expresada su- Dejar sin efecto el reingreso en el

Lna del remanente que quede disponi Cuerpo, de un bombero, por haber
Ible de anteriores ejercicios. transcurrido con exceso el plazo re-
j'^jjigurando por error de copia en el giamentario de posesión.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.— 688.)

{Continuación).

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento y la
Junta municipal durante el mes de
julioúltimo, aprobado en sesión de
12 del corriente año.

Sesión ordinaria del día 2.

Se aprobaron las actas de las sesio-
nes ordinaria del día 24 del pasado
mes de junio y extraordinaria de 30
del mismo mes.

Se acordó: Consignar en acta el sen-
timiento de la Corporación, por el fa-
llecimiento del ex Concejal excelentí-
simo Sr. D. Venancio Vázquez, y
participar el pésame a la familia del
finado.

Consignar en acta el sentimiento
que ha causado si Concejo la alevosa
muerte del contratista de obras, D.Ce-
lestino Madurell, y trasmitirlo de ofi-
cio a la familia. dedueir, conformo dispone el art. 12 capítulo IV, art. 3.° del vigente pre Conceder renovación de licencia de

Quedar enterado de la lista de asun-
tos pendientes de despacho de las Co-
misiones en 25 del actual, y dejarla a
disposición de los señores Concejales.

del pliego de condiciones, de las últi- supuesto ordinario del ensanche oon oleres de tipolitT^rafía^stabll'l
mas certificaciones que se expidan por el jornal de siete pesetas, un oficial cidog Qn d pageQ de gftn Vio

'
ent 20

dicho técnico, del taller de fundición del ramo de Uoercia parft instalar 0Q log mÍ8moE
No personarse como coadyuvante Fontanería Alcantarillas, en vez de lgmotore£) eWotrioM> con fuerza fc0.

de la Administración en el recurso las ocho qua le corresponden, como al
dQ -^ caballos,

oontenoioso-administrativo interpues- resto del personal del expresado ra- Conce(i er licencias para establecer
to ante el Tribunal provincial, contra mo, en virtud de lo.acordado por este taHer de oorteg par& calzado

•

la resolución del Exorno. Sr. Goberna- Excmo. Ayuntamiento, y con objeto
ra instalar na motor eléctrico de un

dor civilde la provincia, oonfirmato- de subsanar dicho error y que el refe- oabal)o de fuerza en lft oagft núm¡ 24
ria del acuerdo municipal por el que rido obrero perciba el jornal de ocho ¡de Ja cftUe de Ja arganzuela.
se dispuso la apertura de la calle de pesetas que de derecho le correspon- j 0onceder üconeia para instalar un
San Alberto al tránsito de carruajes, den, se consignará como suplemento f gigtema de oalefacción por aire oalien.

Nombrar a D. Antonio García Ta- de crédito autorizado, la cantidad de j t(j eQ ]ftcaga números 4 y 6 de Ia oa.
pia, como resultado del concurso ce- I 365 pesetas, que representa la dife- ;ue de j?ernandj iv
lebrado al efecto, Médico Director de ¡ renoia- del jornal expresado hasta fin

Conoeder
la Consulta de Otorinolaringología de del presente ejercicio»

rf iéon&l i&
la Casa de Socorro del distrito de Pa- Reconocer un crédito de 822 05 pe-

J& Qlmde^ de Es ¡¡
lacio, y eonceder un voto de gracias setas con cargo al concepto b44- del

Extrarradio
para el Doctor D. Adolfo Hinojar, presupuesto vigente, a que ascienden | 0onceder

'
lioencia ra 00natruir

por el acierto y suficiencia con que ha los haberes líquidos devengados y no | el lQ d@
desempeñado interinamente la citada percibidos por la Maestra jubilada, do- j Eg Extrarradio>
consulta. ña Francisca GilValerio, al ocurrir su {

Se dio cuenta del dictamen propo- fallecimiento, distribuyéndose, previo ¡
16 dela de

mandola aprobación del expediente pago del correspondiente impuesto de | Jaeinto Benavente) Extrftmdio.
de suplementos de créditos al vigente derechos reales a la Hacienda entra ; Conoeder li(¡enoia para 00nstruir
presupuesto ordinario del Ensanche, i sus tres hijos mayores de edad doña j caga en un so

,
arsiñ número dfj1§

y los créditos extraordinarios, para ¡Elena, D. Emilio y D. Agustín Enn-
de Fr8noisco Navaoerrada)

complementar con los primeros las \ quez Gil, como únicos interesados en |
obras de urbanización acordadas en jln sucesión intestada de la finada, se- | conceder lioencia m^maammmm\
años anteriores, y con las segundas, gún resulta da la información praoti- í liao¡0n en ia ¿JSPH|
para realizar las nuevas obras de urba » cada por la Contaduría de Villa, de- lg da oaUe dg Teruelj QQn yaeltl
nización de vías públicas, en la cuan biendo por tanto abonarse a la solici- \ Doq Quj-ote Extrarradio,
tía total unos y otros créditos de tante doña Elena 274*01 pesetas yde- | . .' ._

700.000 pesetas, que deberán satisfa- jar el resto a disposición de los her- Conceder Ucencia para verificar

1 3 . . i
,.

-i. 1 !obras de ampliación en la casa nume-
cer con cargo al remanente.de pesetas manos hasta que lo soliciten personal- \ v"iaa

° „ ,a tt
1 n~r. rnoms ix 3 3 1 i-

• -, f 11. •. „ » ro 38 de la cal e da Santa Juliana, con1.9o6.038'05, resultado de la liquida- monteólo haga otra persona en su > ro°° uo ia 7" . '
ción del presupuesto del Ensanche, nombre, apoderada en forma legal. vuelta a la de Mana lgnacia, Jixtra-

correspondiente al ejercicio de 1920-¿1 Reconocer un crédito de 400 pese- rradio.

y aprobándose, en su consecuencia, las tas, con cargo al concepto 644 del vi- Conoeder un año e ixcejii
nuevas obras; y que para recompensar gente presupuesto, para abonar a un un Practicante da la

los trabajos realizados por los funcio- Módico tercero de la Beneficencia mu-
J

nicipal.

narios que han intervenido en la for- nicipal. el importe de los haberes Ií-
'

Conceder a otro gra^tioantejegua

Pasar a la Comisión respectiva una
comunicación del Excmo. Sr. Gober-
nador oivil,remitiendo fallo de la Sa-
la de lo Contencioso del Tribunal Su-
premo, por la que se revoca un decre-
to de la Alcaldía Presidencia por el
que se ordenó reformar los planos de
construcción de la casa núm. 8 de la
plaza del Ángel, con imposición de
las costas de esta última instancia a
la parte apelante.

Conceder a los señores Concejales,
D. Joaquín de Montes Jovellar y don
Francisco Silva, tres y dos meses de
licencia, respectivamente, para que
puedan atender al restablecimiento de
su salud.

Solieitar del Exorno. Sr. Gobernador
oivil la correspondiente excepción de
subasta para ejecutar por administra-
ción, como caso comprendido en el
art. 41 del Real decreto sobre contra-
tación de servicios provinciales y mu-
nicipales de 24 de enero de 1905, las
obras que restan para terminar la
construcción del kiosco destinado a la
Banda municipal en el paseo de Ro-
sales, por importe de 62.684'43 pese-
t*8» y que se celebre un conoursillo
para las expresadas obras.

Aprobar el nombramiento definiti-
vo de bomberos de Segunda clase del
servicio contra Incendios y haber
anual de 2.800 pesetas, de 45 bombe-
ros aspirantes que han terminado el
período de prácticas que determina
el reglamento orgánico del Cuerpo y
demostrando su aetitud para el cargo;

verificar

enoia mu-
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formidad con el Perito teroero, en
26.630*40 pesetas la casa núm. 27 de
la calle del Cardenal Cisneros que se
expropia para apertura del trozo de
la calle de Alburquerque, comprendi-
do entre las de Fuencarral y Carde-
nal oisneros, se desestima el expresa-
do recurso y se confirma la providen-
cia apelada.

terminado dicho acto subsistiese la
igualdad se resolverá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

do de la Beneficencia municipal un
año de excedencia.

Tomar en consideración y pasar a

las respectivas las siguientes proposi-

Conoeder el ingreso al Médico su-
pernumerario de laBeneficencia mu-
nicipal, D. José Criado Maldonado,

con el núm. 20 de su escala, que era

el que tenía al concedérsele la exce-

ciones:
Los artículos y cantidades serán los

que a continuación se expresan, advir-
tiéndose que dichas cantidades podrán
sufrir aumento o disminución según
lo exijan las necesidades del servicio
con arreglo a lo prevenido en la Con.
dición correspondiente del pliego re-
dactado al efecto.

Una, interesando se acuerde que la
glorieta qua resulta de la modifica-
ción de la calle de Alberto Aguilera,
frente a las del Conde Duque y Va-
llehermoso, se denomine de Miguel
Morayta, insigne madrileño. Catedrá-
tico e historiador, y que en el centro
de dicha plaza se erija, el monumento
del popular Alcalde que fué de esta
Villa,D. Alberto Aguilera Velasco.

dencia.

Amortizar la plaza de Inspector de

Policía mortuora que existe vacante. Pasar a la Comisión respectiva una
providencia del Excmo. Sr. Gobarna-
dor civil, por la que, conformándose
con lo informado por laComisión pro-
vincial,aprueba el acuerdo del Ayun-
tamiento, fecha 1.° de abril pasado,
sancionado por la Junta municipal en
9 del mismo, relativo a la revisión de
precios solicitada a nombre de la So-
ciedad anónima Fomento de Obras y
Construcciones, contratista de las
obras de saneamiento del subsuelo.

Devolver al eontratista que ha sido

del suministro de 9.000 pares de ai- Artículos y cantidades.
Carne de vaca, 14.400 kilos.
Gallinas, 9.500.
Huevos, 175.000.
Jabón común de 1.a,9.500 kilos.
Jamón, 5.000 íd.
Lecha de vacas, 94.000 litros.
Merluza, 4.500 kilos.
Patatas, 42.500 íd.

Madrid, 12 de octubre de 1921.
Luis Contreras.

pargatas con destino a ios acogidos
en los Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma en el pasado año, Ja fianza
de 2.025 pesetas en metálico, que con-

signó en la Caja general de Depósitos

porbabar terminado su compromiso
sin responsabilidad alguna.

Otra, interesando se aeuerde que en
la plaza de Santo Domingo y en la
glorieta de Bilbao se construyan ande-
nes para |los viajeros de les tranvías,
y que ante la urgencia del caso y lo
reducido del coste, por la Comisión
correspondiente Se ordene la forma-
ción del presueusto para que realice la
obra a la mayor brevedad.

Celebrar nueva subasta par* omtra

tar el suministro délos productos quí-
micos neoesarios al servicio de desin-
fección del Laboratorio, con arreglo a

Aprobar el presupuesto, importante
24.649*50 pesetas, formulado, por la
Cmtaduría, para los gastos que oca-
sione la primera Colonia escolar al
Sanatorio de Oza (Coruña), compuesta

Modelo de proposición
Otra, para que se establezcan las

oportunas disposiciones complemen-
tarias de las Ordenarzas municipales
para las obras en el subsuelo, de las
construcciones urbanas.

D.N.N., vecino de ...,-domioiliado
en .,., enterado del anuncio inserto en
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de laprovincia, del ..., por el que se
convoca a licitación pública, para con-
tratar el suministro de varios artícu-
los de consumo que se citan en dicho
anuncio y se necesitan durante sais
meses en el Hospital Militar de Ma-
drid (Carabanchel), se compromete a
facilitar diohos artíoulos (o el que le
convenga), bajo las oondioiones que
fija el pliego, de las que e3tá enterado
y se obliga a cumplirlo en todas saa
partes^

los pliegos de condiciones que han ser-
vido para la última declarada desierta
y a los precios señalados por el Sr. Di-

rector 1Laboratorio en su informe por cien plazas.
de m yo último, pliándose el Nombrar a D. Agustín Herráez pa-

ra ocupar la plaza de mecánico con-
ductor de un camión automóvil de
Vías públicas, con el haber anual de
3.600 pesetas.

{Se continuará)

rroffftblüs' li&sta. la t6rrn.ina.cion uei

del co prom

El Delegado del Jefe Administrativo
DE LA PLAZAejercic o económico en que terminen y

calculándoseel^B
taa 90.250, ni snln r-fad

.mnn ; en peas.—- —
j

e constitu Hace saber: Que debiendo contratar-
se por el término de seis meses el su-
ministro de los artículos de consumo

ción de fianza. Sesión ordinaria del día 8.

Conceder licencia para construir la
casa número 3 de lacalle de Francis-
co de Rojas, con vuelta a la de Nicasio
Gallego.'

Se aprobó el acta de la sesión ante-
ñor que a continuación sa citan y son ne-

cesarios en el Hospital Militar de esta
plaza, se convoca p'or el presente a to-
doslosqua deseen interesarse en el con-
curso, que se varificará con arreglo a

loprevenido en la vigente leyde Con-
tabilidad de Hacienda Pública de 1.°
de juliode 1911, Reglamento de Con-
tratación para el Ramo de Guerra
aprobado por Real orden de 6 de agos-
to de 1909, ley de Protección a la In-
dustria Nacional, disposiciones com-
plementarias y condiciones exigidas en
el pliego correspondiente, el cual esta-
rá de manifiesto en la Jefatura Admi-
nistrativa todos los días no feriados
desde las diez a las trece, y so cele-
brará el 17 de noviembre próximo, a
las diez de la mañana, en el despacho
del Jefe Administrativo del Hospital
Militar de Madrid, sito en Carabanchel
Bajo, a que presento en pliego cerrado
sus proposiciones desde dicha hora
hasta las diez y media en que dará
principio el acto, las cuales deberán
redactarse con sujeción al modelo que
se inserta a continuación yacompañar-
se a ellas el recibo de la contribución
industrial correspondiente al último
trimestre y la carta de pago de la ga-
rantía del 5 por 100 del importe del
artíoulo o artículos qua sa ofrezcan.

Se acordó: Quedar enterado de la
lista de asuntos pendientes de despa-
cho de las Comisiones en 3 del actual,

y de los judiciales en trámite en 25 del
pasado mes de junio, ydejar aquélla a
disposición de los señores Concejales.

Conceder lieenoia para construir una
casa en el número 18 de la calle de

(Fecha y firma del proponente).
(E.—587).

BANCO DE ESPAílASánchez Barcáiztegui.
Conceder licenoia para construir una

asa en el número 20 de la calle de Pasar a la Comisión respectiva una
comunicación del Exorno. Sr. Gober-
nador civil trasladando Real orden

del Ministerio de la Gobernación por

la que se deolara que no ha lugar a
estimar la petición formulada por do-
ña Isabel de Abarzuza, viuda de Cár-
denas, como dueña de unos terrenos

afectados por el proyecto da Parque
de urbanización de la segunda zonar
del Ensanche de esta Corte, aprobado
por Real decreto de 27 de noviembre
último, en solicitud de que se dicte
una disposición para qne la urbaniza-
ción de unos terrenos se rija por la ac-
tual ley de Ensanche, a fin de que
pueda el Ayuntamiento orear Cédulas
garantizadas con que pagar los terre-
nos que ocupa para vías públicas, pu-
diendo dicha interesada ejercitar ante
el Ayuntamiento los derechos y accio-
nes de que se crea asistida con arreglo
a la ley de 26 de julio de 1892 y el re-
glamento para su ejecución de 31 de
mayo de 1893.

Habiéndose extraviado Jos resguar-
dos de depósito números 877.689,
866.237, 934.470 y 934.471, de pesetas
nominales 3.000, 6.000, 4.000 y 2.000,
en 4 por 100 interior, el primero; en
Obligaciones Villa da Madrid el se-
gundo; y en Obligaciones del Tesoro
al 5 por 100, el tercero y cuarto, res-
pectivamente, expadido por este Esta-
blecimiento en 17 de julio de 1919 el
primero; 5 de marzo da 1919, el segun-
do, y11 de julio de 1921, el tercero y
cuarto, a favor de D. Ciríaco Latorre
Peribáñez y Cecilia Cervera Martín,

indistintamente, sa anuncia al público
por tercera vez para que, el que se

crea con derecho a redamar, lo verifi-
que dentro del plazo de dos meses a

contar desde el día. 14 de septiembre,
fecha de la primera inserción de esta

anuncio en los periódicos oficiales Ga-

ceta de Madrid y Boletín Oficial de

esta provincia, según determina el a""

tfculo 6.° del Reglamento vigente de

este Banco; advirtiendo que, transcu-

rrido dicho plazo sin reclamación do

tercero, sa expedirá el correspondien-
te duplicado de dichos resguardos,
anulando los primitivos y quedando
el Banco exento de toda responsable*
dad.

Sánchez Barcáiztegui.
Conceder licencia para construir

una casa en el número 22 de la calle da
Sánchez Barcáiztegui

Conceder licencia para construir una
casa en elnúmero 82 de la calle da Jor-
ge Juan, ent a la de Fernán González
y la glorieta de la Plaza de Toros

Conceder licencia para construir un
edificio destinado a garage y sus de-
pendencia en el número 19 de la calle
de O'Donnell, con vuelta a la de Lo-
pe de Rueda

I^^^^M'"Iim l,im |nil ii lliinn mi

en el número 120 de la calle de
Claudio Coello.

Cor

Aceptar la cesión gratuita de lapar-
cela de 21*29 metros cuadrados, que,
propiedad en la actualidad de D. Juan
Manuel Pro y Sánchez, resulta expro-
piada para vía pública en la calle de
Meléndez Taldós, entre las da Valle-
hermoso y Galileo, oon la misma con-
dición de que si al Municipio convi-
niere formalizar esta cesión por escri-
tura pública, los gastos que su otorga-
miento produjera serán todos por
cuenta de lamunicipalidad, obligando-

Pasar a la Comisión respectiva,
previo informe de los señores Letra-
dos consistoriales, otra comunicación
del Exemo. Sr. Gobernador civil tras-
ladando Real orden del Ministerio da
la Gobernación por la qua, confor-
mándose con lo informado por la Co-
misión permanente del Consejo de Es-
tado en el recurso interpuesto por
el Ayuntamiento contra providencia
gubernativa que justipreció, de eon-

Si el proponente lo fuese en concep-
to de apoderado deberá acompañar el
poder notarial a su favor.

Por disposición expresa de la Ley
citada se anuncia que para el caso en
que dos o más proposiciones, iguales
dejen en suspenso la adjudicación, en
el acto mismo, se verificará licitación
por pujas a la llana durante el térmi-
no de quince minutos, entre los auto-
res de aquellas proposiciones y que s1

se el cédante a cancelar oualquier car-
go o gravamen que pudiera resultar
de la insoripción del Registro de la
Propiedad; y que se signifique al señor
Pro el agradecimiento de la Corpora-
ción por la cesión de la expresada par-

Madrid, 9 de octubre de 1921.
P. El Vicesecretario,

Julio Prieto.
(A.-724)
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